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-MINISTERIO DE COMERCIO

CIRCULAR número 5/19'12 de la Comisaria General
de Abastecimientos y Transportes por la que se
dictan qormas para el desarrotlo del Decreto nú~
mero 3299/1972, de 30 de noviembre, regulador de la'
campaña oleícola 1972/1973.

FUNDAMENTO

Publicado en el ..Boletín Oficial del Estado. número 290,1
de4 de diciembre de ,1972, el Decreto 329Q/1972, de 30 de no~

. viemore. por. el que· se regula la campaña oleícola 197211973;
.. sta Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, en

,..uso de las -facultad.es que le confiere la Ley de 24 -.de junio
de 1941 yde conformidad con lo establecido ,en la primera dis
posición final del Decreto antes' citado, ha tenido a bien dis
ponerlo 'siguiente:

r. COMERCIO'»,E ACEITES

Aceites comestible's

.KrtícuJo VI Durante' la ca.mpaña oleícola 197211é73, se auto-'
riza el destino. a consumo de boca de· las siguientes claSes de
aceites:

al, Aceites de" oliva virgen éxtra y fino.
b) Aceite de oliva refinado,
e) Ac.eite puro de oliva {aceite. de oliva virgen y acéite de

.olfva refinado} '. -Con "acidez .máximo de hasta urtgrado.
d) Aceite refinado de orujo de aceituna.
e) 'Aceites de algodón, cacahuete, cártamo, colza, girasol,

maíz y pepita, de,·uva. debidEUnente·. refiñados. ".
f) Aceite· desemillás ·refinado (mezcla· de varios de semillas,

excepto ·oruJo, cacahuete y soja); .
-'Cl· 'Aceite de soja· refinado.

No obstante lo dispuesto anteriormente, esta C01;nisaría. Ge
neral podrá autorizar, excepciona.lmente, el conSUIllO de aceite
de 01il18. ,virgen con acidez superiora un grado Y, medio en
l~ provincias a las que en campañasanterior.es· se" ha venido
concediendo esta autorización, siemprE! que se trate de aceites
obtenidos en la propia provincia y se destin~n al consumo en la
misma.

Esta: Comisaría General podtá igu;bnente autorizar pa~a el
consunio otras" clases- de aceites de ·producción nacional,. cuando
las circunstancias o características de los mismos así: lo acon
sejen,

Comercio y márgenes

Art. 2." De aCuerdo con lo dispuesto en el artículo segundo
del Decreto regulador de la campaiia" los aceites de oliva y los
aceite¡s de orujo de aceituna de producción nacional. así como
los aceites de cacahuete•. girasol, algodón. Cártamo.colz8,
maíz y pepita de uva, tendrán ·libertad de comercio y circu~

lación si1;1 más limitaciones que las que dicha' disposicrónes~
tablece. ..¡

Los· márgenes que, como máximo, podrán aplicar los deta~
llistas en sus ventas al. público son Jos siguientes: ~

Aceites envasados. ~xcepto el de soja: Tres pesetas litro;
Aceites de soja refinado y envasado: Dos. pesetas litro.
Aceite de oliva virgen a granel: --Una cincuenta pesetas litro.

Los citados má~genes,maxiinos se entenderán ~pUcables sobre
el coste '8 que resulte la mercancÍa puesta en establecimien.to. '

Aceite de so;a

Art. 3.0 El precio máxiino de venta aL público del aceite
de soja réfinado y envasado se fija en 28 pesetas litro.

En las provincias insulares podrá modificarse por esta Comi
saría Gener~_ el indicado precio. máximo de venta al público
del aceite de soja, previa .lpjustificación correspondiente de los·
mayores gastos que proceda. .

Las industrias envasadoras que, comercialicen esta clase 4e
aceites y los "stableeimlentos detallistas tendfá,n siempre a
disposición de sus· respectivas clientelas aceite de soia refinado
o, en ;su"caso.aceitesde semillas refinados.al precio del de!iGja.

Esta Cómisaria General comunicará. a las extradorasy
pIa,ntas de envasado los .predos correspondientes del aceite
crudo Y. en su caso. el resultante en refinería. .

Envasado de los aceites. Excepciones

Art. 4,° La venta al público de todos los aceites a que ;se
refiere la presente Circular. se _-realizará en régimen de en
vasado. pudiendo utilizarse cúalquier tipo de envase, siempre
qua haya. obtenido fa OPQI:.tup.a autorización sanitaria.

Con carácter de excepción temporal e extinguir elIde no
viembre de 1973,105 esta'blecimiehtos que hubieran estado
autorizado's durante la campaña 1971/1972 para la venta de
aceites de oliva -virgen '8 granel y deseen continuar con esta
actividad, podrán seguir eferciéndola hasta la fecha límite- antes'
indicada; previa sqHcitud a la Delegación de Abastecimientos
de la provincia en que radique dentro' del plazo de dos meses;
contados a partir del, de I,B fecha de publicación de la presente
Circular en el .•Boletín Ofiqialdel Estado.. , aCllttmpañando a la
misma el ..Convenio. suscrito ~,este fin en la cita,da campáñá,

Si resultara procedente, la Delegación dé Abastecimientos
conc~derá la autorización mediante una cláusula adicional al
citado Convenio, que ha "de ser firmada' conjuntamente por
la citada Delegación y por el solicitante,' con 10 que qUedará
autorizado dicha actividad durante la campaña 1972/1973, en
iguales condiciones que. en' ,la anterior.
.. Transcurrido el plazo 'de dos meses ,8 'qué ante~ se, liace
referencia, quedarán nulas y sin ningún efecto las autorizaciones
concedida.sen la anterior campaña cuya -prórroga no haya sido
solicitada.

Los establecimientos que se autoricen, salvo casosespe~

ciales, 15óló I?odran co:merc~alizar:
'* '.

al Aceites de oliva virger¡ a granel, debidamente filtrado"s,
de las calidades extra y fino.

b} Los envasa.dos.de ofiva virgen.
c) L,os envasados puros de oliva.

Las ventas de aceites do oliva virgen a granel se reaIfzarán
exclusivamente en el establecimiento ¡L.utoriz~do.

Queda prohibida la venta ambulante y domid'Jiaria dé· toda
clase de aceites, autorizándose como úhica exc~pción los repartos
a domicilio .por los min6r~stas, siempre que ·se ;rate de aceites

. envawdos· bajo marca registrada.. .
Para poder suministrar aceite de oliva virgen . a granel con

. destino a su venta al público, los fabricantes y alme.,cenisCas
deberán exigir de los compradores la presentacióri der ~onveilio
que les autorice a realizar 'esta clase de' ventas.

Condiciqnes para el envasado

Art. 5.0 Los aceites' de 'oliva virgen, los'de oliva refinados,
los puros de oliva y los de girasol refinados podrán venderse en
envases de ciencentimetros cúbicos y en los de capacidadoom~

prendida entre un cuarto de litro y sus múltiplos ·hastaveinti~

cirJcoHtros, cuando se d~tinen para su 'vnta 61'l establecimiento
al detall y de hasta cincuenta litros para 1as·ventas directas El.
hostelería y colectividades. . -

La. ven4 al público de los aceites: refinado de oruio, dlt
aceituna, algodón, .caca-h'lfte, cártamo, colza,inaíz y p~pita

de uva, así como -las mezclas e.utorizadas de los mismos en eL
artículo 32 del Decreto regulador de 'la campaña.,.podrá rea1i~
zarss. utilizando envases d~ medi.ü yun litro de capacidad.
Cuando estos aceites vayan destimidos direstamente a .hostele~

da y colectividades. podrán venderse en envases de hasta ·vein..
ticinco litros.

El aceite refinado de soja' se 'expenderá, en todos los casos,
incluso a colectividades' y hostelería, en envases de un litro
de capacidad.

Todos lQs aceites comestibles, cuando se desUnen a indlis~
tri liS para ser utilizados como primera materia en los productos
que ela,boren, pddrán ,venderse en envases de cualquier ,capa.,.
cidad. .,

En el comercio de aceites de oliva, orujo y semil1,as, entre
almacenistas o con destino a los mismos,. entre industrias acei
teras o con destino a las mismas, v' a envasadores. podrán .utiliw

zarte bidones o cisternas sin límite de capacidad.
Todos los envases deberán ~r·precintados y' provistos de la

correspondiente.et,íqueta o inscripción de garantía de la calidad
y canti<ilad del aceite contenido en los mismos, con arreglo a las
características de'terminadas por esta Comisa.i'ía General en.. su
Circular 10/1968 (..Boletín Ofiela! del Estado» m1mer028,4, de 26 de
noviembre). .

Eil la etiqueta oen los' envases de los aceites puros de oliva.
'se indicará. can caracteres fácilmente legibles: ..Aceite puro
de oliva {Aceite de oliva virgen y aceite de oliva refinado)".

La obligación del precintado de los envases de aceite alcanza
a todos los que se empleen para la venta _Y comercialización,
sea cual fuere su capaCidad, mcluso los bidones o cisternas litili·
zados .para su transporte. La merc~ncía deberá ir amparada,
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en todos los casos,' de una factura o albarán en que figuren Jos I
siguientes datos: Nombre y domicilio del vendedor, clase, cali
dad y cantidad de aceite, nombre del comprador y domicilio
p'e establecimiento o factoría a que vaya destinado.

lI. CONTRATACIÓN DE ACEITES, DE ORUJO DE ACEITUNA Y DEj SEMILLAS
POR LA ADMINISTRACIQN

Entrega de aceites y pondicfones de compra

Art. 6.° La entrega y recepción de' aceites de orujo de aceitu~

na y de semillas en los almacenes que se designen Y. en general,
cuantas operacionés deban realizarse como consecuencia de las
ofertas formuladas, han "'de ajustarse a 10 que se establece en
el artículo 24 del Decreto ordenador' de la campafta.

In. VENTA DE. ACEITES ADQUIRIDOS POR EL FORPPA

Venta de aceites

Art. 7.0 Los aceites adquiridos en operaciones de ,regulación,
s~rán vendidos de conformidad, con lo dispuesto 'en los artícu
los 22 y 25 del Decreto regulador de la campaiia.

Dichos aceites' serán vendidos en las Condiciones' de calidad
en que se hallen en el momento de formali.'Lar las ventas. '

IV. NORMAS DE CONTROL Y VIGILANCIA

Cálculo de cosechas

Art.a.o Las Delegaciones de Abastecimientos y Transportes
establecerán los cálculos de cosecha probable' de sus respectivas
provincias Y,loS harán'constar en los partes que mensualmente
han de rendir, ante esta Comisaría General, qesde que se
inicie hasta que termine la campaña.

Libros de producción ,')1 movimiento

Art. 9.0 Los industriales y comerciantes mayoristas que ~~

tervengan en cualquier fase de fabricación, envasado, o ca·
mercio de aceites y grasas,estén o no reguHidos por la pre·
sente Circular, llevarán obligatoriamente libros de producción
y movimiento en los cuales han de anotar diaríamente las en
tradas. salidas y existencias de los productos que fabriquen o
comercialieen~ .

1,.os fabricantes de ac~ites de oliva que hubiesen sido auto·
rizados por las. Delegaciones Próvinciales del Ministerio de
Agricultura para moltúrar aceituna, el movimiento de ·sus
fá.bricas lo llevarán eH el .Libro de almazara., del qúe sé pro
veerán .en la§.. Delega'ciones de Abastecimientos de la provincia
en que se encuentren sus instalaciones, previa presentación,
en este último Organismo, de las autorizaciones de la Dele
gáción Provincial de Agricultura en unión. de la .Ndtificación
de apertura de almazara...

En, este .;u.ibro de almazara. han de anotarse diariamente
las cantidades de aceituna recibida, con expresión del Municipio
y provincia de procedencia, las cantidades molturadas, produc
Ción de aceites y subproductos,. ventas y existencias finales.
Indicados libros han de permanecer siempre en lós. locales de
la almazara. .

, , Declaracion,"s y plazos de presentación

Art. 10. Los· almazareros.almacenistas, exportadores, envasa
dores, refinadores, molturadores de semillas, extractores de
aceites de orujo de aceituna y de semillas oleaginosas- y los
importadores de cualquier clase' qe aceites, están obligados a
formular declaraciones 'en los modelos establecidos por, esta

, Comisaría General "1 las mismas~deberán coincidir exactamente
con los datos figurados en los libros de movimiento.

Estas declaraciones, de carácter mensual,' deben presentarse
en duplicado ejemplar y antes del dta 5 de - cada mes en la
Deiegac,ión de Abastecimientos y Transportes de la provincia
en que radiq:uen, que devolverá a los interesados, una vez'
registradas, uI[ ejemplar de las· indicadas declarac~on-es.

Los almazareros harán sus declara.ciones por cuadruplicado,
entregandolas antes del día 5 de .cada mes en los Ayuntamientos
en cuyo término se halle la almazara. Dichos AY'll.ntamientos les
devolveran un 'eje~pla;r sellado, conservando otro en su poder

y enviando los dos restantes a la Delegación del Ministerio de
Agricultura y a·la Delegación de Abastecimientos y TraliSportes
de su provincía.

Con independencia de lo anterior, los fabricantes, industria-
les y comerciantes de cualquier clase de aceites o grasas deben
facilitar cuantas declaracic;mes les sean solicitadas por esta Co
misaría General .o sus Delegaciones Provinciales. '

Resúmenes mensuales

Art. 11. Las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y
Transportes resurnirt'tn todas las. declaraciones en el parte que
han de enviar a la Dirección Técnica de Recursos y Distribución
de esta Comisaría e':l la primera quincena de tada mes.

Vigilancia de calidad y determinación de la responsabilidad

Art. 12. Esta Comisaría General vigilará periódicamente la
calidad de los aceitea y el peso de los envasados y' dispondrá
la obtención de las oportunas .muestras para -su. ,análisis. po}"
los' laboratorios oficiales, de conformidad con 10 establecido
en la Circular 7/1970 (.Boletín Oficial del Estado. número 193;
de 13 de. agosto). ~

Para concretar la, responsabilidad en que pueden incurrir los
industriales y comerciarites' de aceites envasados. se entenderá
que las infracciones que pudieran observarse han de, ser atri·'
buidas al envasador cuando el precinto de garanUa se halle
intacto .y al comerciante cuando teniendo la mercancía en~ su
poder aparezca roto dicho precintO.

En el comercio de los aceites de oliva virgen a granel, .la
responsabilidad será imputable al establecimiento' que· realice
la venta, si' previamente no dió conocimiento de la falta de
purez~ del aceite o de' .otras anormalidades a la Delegación
Provincial de AbastecÍmientós.

V. SANCIONES

"" Sanoiones

Art. 13. El incumplimiento, falseamiento u omisión decuan~

to se_dispone ,sobre libros de mo.'limiento y declaraciones, así
como del resto de la present-e Circular,· será causa de la pérdida.
de cua.lquíer beneficio quede la misma pudiera derivarse, sin
perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el Decreto núme
ro 3052/l966, de 17 de noviembre, del Ministerio de Comercio,
modificado por 'el 269311972, de 15 de septiembre. y demáS dispo~

si~iones vigentes en·la. materia.

VI. DISPOSICIONES FINALES

Modificaciones

Ptimera.~La. present~ Circular podrá ser modificada. durante
la campafia en el caso de que las circunstancias ~sí lo acon
sejen.

Entrada en vigor. ~nulaciones

Segunda:-Cuantoanleriormente queda dispuesto será de. apli~
cación para la campafta oleícola 1972/19'1S,· que finalizará el 31 de,
octubre de, 1973 Y comenzará. a regir a partir del día siguiente
al .de su publicación en el· .BoleUn Oficial del Estado••

Quedan derogadas las· Circulares 6/-1971 y V1972 de esta
Comisaría General de 10 de diciembre de 1971 y 25 de febrero
de 1972 (.Boletín Oficial del Estado- números 304, de 21 de di",:
clembre, Y 55, de 4_ de ~arzo,respect1v:amerite)l.

Madrid,' 15 dedtciembre de 1972.-El Comisario gen~ral, José
García de Andoaín;

Para ·superior conoc:imiento.-Excelentíslmos señores, Ministros
Subsecretario. de la ,Presidencia del Gobierno, de mdustria,
de Agricultura y de'Comercio.

Para conocimi,nto.-Il~strfsimoseñor' Presidente del.· Fondo -de
Ordenación y Regulación de Producciones y Precios Agrarios.

Para conocimiel.lío_y Eumplimiento.-Excelentísimos señores Go~

bernadores civiles"; Delégados p;ovi.nciales de Abasteclmi~ntos
y Transportes· e ilustrísimos senares Presidentes del Sindlcato
Naéional del Olivo y del Sindicato Nacional de Alimentación
y Productos Coloniales. .


